
  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 
Ambato, 30 de octubre de 2015 

Ingeniero 
PEDRO FERNANDO MIÑO SEVILLA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CAMOBO S.A. 
Ciudad 

De mi consideración 
Por este medi, le comunicamos que, en esta fecha, el señor ANGEL PATRICIO BARRENO 
REINOSO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de 
Ciudadania nimero 170827265-3, ha caido y transferido, en calidad de donación, es decir tulo 
gratuit, a favor del señor ALAN PATRICIO BARRENO GORDILLO, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado cuil soliero_portador de la cédula de ciudadania número 171857941-5, CUARENTA Y 
'OCHO (48) ACCIONES de la compañía CAMOBO S. A.. de un valor nominal de un cólar de los 
Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, y un valor comercial de renta y nueve dólares de. 
los Estados Unidos de América con ochenta centavos (USD. 39,80) cada acción, dando un valor 
total de la transacción de mi novecientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
cuarenta centavos (USD 1.910.40). transferencia que la ha realizado con todos los derechos. 
inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, uidades no distribuidas de ejercicios económicos. 
de años anteriores, y las lidades que eventualmente se generaren en el presente año, sin 
reserva de ninguna clase. por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este 
Concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del cedente, an relación 
al número de acciones cedidas 
El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional Dignese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionisias dela compañía. 
CAMOBO S. A, Registro Única de Contrbuyantes número 1890133839001 y comunicar el 
partcular a la Superintendencia de Compañías, de confomidad con lo dispuesto en los artículos 
189 y21 de la Ley de Compañías. 
ora atención que brinde ala presente e anticipamos nuestro agradecimiento 

Atentamente, 
       == 

ANGEL PATRICIO BARREÑO REINOSO ALAN PATRICIO BARRENO GORDILLO. 
CEDENTE -CESIONARIO 

6.0 1708272663 es. 1718879416 

Yo, ADRIANA MARIELA MEJIA LAGOS, cónyuge del ceento, señor ANGEL PATRICIO 
BARRENO REINOSO, expresamente autorizo a mi cónyuge para que efectúe la cesión de 
acciones de la compañía CAMOBO S. A. en los términos que consian en este documento 
“Ambato, 30 de octubre de 2016. 

VANA MARIELA MEJIA LAGOS 
2.0. 1708314480 

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 
Ambato, 30 de cctubre de 2015 

Ingeniero o 
PEDRO FERNANDO MIÑO SEVILLA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CAMOBO S.A. 
Chudad= 

De mu consideración: 
Por este medio lo comunicamos que, en osta fecha, el señor ANGEL PATRICIO BARRENO. 

REINOSO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cvi casado, portador de la cédula de 
Cudadania número 170827285-3 ha cedido y transferido, en calidad de donación, es deci titulo 
gratuito, a favor de la señorita. ARIANA BELEN BARRENO MEJIA, de nacionalidad ecuatoriana, 
e estado ci solera, portadora de la cédula de ciudadanía número 180337721-5, SESENTA (60) 
ACCIONES de la compañía CAMOBO S. A, de un valor nominal de un dolar de los Estados 
Unidos de América (USD. 1) cada una, y un valor comercial de treinta y nuove dólares de los. 

Estados Unidos de América con ochenta centavos (USD. 39.80) cada acción, dando un valor total 
de la transaccón de dos ml trescientos trena y ocho dólares de los Estados Unidos de América 

(USD. 2.338), transferencia que la ha realizado con todos los derechos inherente, incluidas las 
cuentas patrimoniales, utlidades no distntuidas de ejercicios económicos de años anteriores, y las 

ubicados que eventualmente se ganeraren en el presente año, sin reserva de ninguna case, por lo 
¡que nada tiene que reclamar el codente en el futuro por este concapto. La cesionaria se subroga 
entodos las derechos y obligaciones del cedente, an relación al número de acciones cedidas. 

    

El cedente yla cesionara son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de cardcter 
racional. Dígness inscribir esta transferencia en el Ubro de Acciones y Accionistas dela compañía 
CAMOBO $. A, Registro Única de Contibuyantes número 1890133839001, y comunicar el 

parícuiar a la Supermtendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 
189 y 21 de la Ley de Compañías. 

Porla atención que brinde a la presente, le antcpamos nuestro agradecimiento, 

Antamente, 
Ariana Barreno 

Eén Aru ELA ms 
CEDENTE CESIONARIA 

6-0 170827285-3 6. 180387721-5 

     
Yo, ADRIANA MARIELA MEJIA LAGOS, cónyuge del cedente, señor ANGEL PATRICIO 
BARRENO REINOSO, expresamente autorizo a mi cónyuge para que cfectie la cesión de 

acxiones de la compañia CAMOBO S. A, en los términos que constan en este documento 
sad 'ocubre de 2015. 

e 
0. 1708314480 

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 
Ambato, 30 de octubre de 2015 

inge 
PEDRO FERNANDO MIÑO SEVILLA ERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA AmosOS.A. as 

De miconsideración: 

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor ANGEL PATRICIO BARRENO 
REINOSO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de 

cludacanía número 170827265-3, ha cedido y transferido, en calidad de donación, as decir título 
gratuto, a favor de/la señora” GABRIELA ALEJANDRA GRANJA MEJIA, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civl solera, portadora de la cécula de ciudadania número 171160809-, 
VEINTISEIS (26) ACCIONES de la compañia CAMOBO S. A., de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidas de América (USO. 1) cada una, y un valor comercial de treinta y nueve 
lares de los Estados Unidos de América con ochenta centavos (USD. 39,80) cada acción, dando 

un valor total de la transacción de mi treta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América 
con ochenta centavos (USD. 1.034,80), transferencia que la ha regizado con todos los derechos 
inherentes, incidas las cuentas palrimoniles, ulicades no distriuldas de ejercicios económicos. 
de años anteriores. y las Ubidades que eventualmente se generaren en el presento año, sin 

reserva de ninguna ciase, por lo que nada tene que reclamar el cedente en el futuro por este 
concepto. La cesionana se subroga en todos los derechos y obligaciones del codente, on relación 
al número de acciones cedidas 

  

El cedente yla cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, por tanto la Inversión es de carácter 
nacional. Dignese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
CAMOBO 5. A., Registro Único de Contibuyentes número 1800133939001, y comunicar el 
particular la Superntendencia de Compañías, de conformidad con lo dapuesto en los articulos 
189 y 21 dela Ley de Compañías. 
Porla atención que brinde ala prosente, le antcipamos nuestro agradecimiento. 

yrsepaedll ! 

  

ANGEL PATRICIO BARRENO REINOSO — GABRIELA ALEJANDRA GRANJA MEJIA. 
CEDENTE CESIONARIA 

0.c- 1708272663 es. 1711608089 

Yo, ADRIANA MARIELA MEJIA LAGOS, cónyuge cel cedente, señor ANGEL PATRICIO 
BARRENO REINOSO, expresamente autorizo 2 mi cónyuge para que etectúo la cesión de 
acciones de la compañía CAMOBO S. A, en los Iórminos que constan en este documento 

Ambato, 30 de 2015. 

ADRÍANA MARIELA MEJIA LAGOS 
col 170931446-0 

  

 



  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES. 
Ambato, 30 de octubre de 2018 

Ingeniero 
PEDRO FERNANDO MIÑO SEVILLA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CAMOBO S.A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 
Por este medi, le comunicamos que, en esta tech, el señor ANGEL PATRICIO BARRENO 
REINOSO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cui casado, portador de la cédula de 
udacania número 37082725. ha cedido y ransterdo, en cadad de donación, es decr ato 
gramo, a favor de la señora” LIZBETH ISABEL NATA RONQUILLO, de nacionaldad 
Scuatorana, de estado civi solera, poradora do la cédula de cludadania número 1804372264, 

CUARENTA Y UN (41) ACCIONES de la compañía CAMOBO S. A, de un valor nominal de un 
blarde los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, y un valor Comercial de rin y nueve 

dblares delos Estados Unidos de América con ochenta centavos (USO. 39.80) cada acción, dando 
Un valor total e la transacción de ml selscetos renta y un dólares de los Estados Unidos de 

América con ochenta centavas (USO. 1,631.80) tansfesencia que la ha realzado con todo los 
derechos inberenses, incuidas las cuentas pormomales. utidades no distbudas de ejerccios económcos de años anteriores, y as ulidades que oventugimente se generaren en el presante 
ño, sn eserva de ninguna clase, por lo que nada ene que reclamar l ceden on el futuro por 

  

El cedente yla cesionara son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional Dignesa inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas dela compañía 

CAMOBO 5. A, Registo Único de Contibuyentos número 1820133029001, y comunicar el 
2 la Superintendencia de Compañias, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 

189 y 21 de la Ley de Compañías. 
Porlaatención que brinde ala presente, e anticipamos nuestro agradecimiento. 

    

  

Atentamente, Dn 
=> A 

a Lacan Ñ da 
ANGEL PATRICIO BARRENO REINOSO. LIZBETH ISABELNATA RONQUILLO. 

CEDENTE. - CESIONARIA 
£-6 1708272869 ec 1904372264 

Yo, ADRIANA MARIELA MEJIA LAGOS, cónyuga del cecente, señor ANGEL PATRICIO 
BARRENO REINOSO, expresamente autorizo a mi cónyuge para que efecióo la cesión de 
acciones de la compañía CAMOBO S. A, en los términos que constan en este documento. 

Ampato, 30 de octubre do 2015. 
A 

ADRIANA MARIELA MEJIA LAGOS 
0.6. 170931446.


